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ADENDA No. 3 
INVITACIÓN ABIERTA No. 400 

 
 
OBJETO:  
La Fiduciaria Colombiana de Comercio Exterior S.A. FIDUCOLDEX, obrando como 
vocera del Fideicomiso de Promoción de Exportaciones - PROEXPORT COLOMBIA, 
en adelante PROEXPORT, está interesada en recibir propuestas para seleccionar el 
anteproyecto con base en el cual se llevará a cabo el “Preliminary Design” del 
Pabellón de Colombia en la Exposición Universal Expo Milán 2015, que tendrá lugar 
del 1 de mayo al 31 de octubre de 2015 en la ciudad de Milán, Italia. 
 
Fiducoldex – Proexport, conforme lo establecido en el numeral  2.2. del Capítulo II de los 
Términos de Referencia, se permite Adendar en lo siguiente: 
 
PRIMERO.- Aclarar el numeral 1.13 – Presupuesto-, por lo que a partir de la fecha, el 
referido numeral será del siguiente tenor: 
 

“1.13 PRESUPUESTO 
 

El ganador del presente concurso, recibirá como premio, un reconocimiento mediante 
los canales de difusión establecidos por PROEXPORT y por la organización para la 
participación de Colombia en Expo Milán 2015. 
  
Teniendo en cuenta, que con el anteproyecto ganador del concurso, se elaborará el 
“Preliminary Design”, y que para el desarrollo del mismo, se requiere incurrir en gastos 
y costos (directos e indirectos) entre otros, los del equipo de profesionales que 
participará en él, PROEXPORT estableció, hasta la suma de TRESCIENTOS 
MILLONES DE PESOS ($300.000.000) IVA incluido, para tal fin”.  

 
SEGUNDA.- Precisar la experiencia mínima requerida del equipo mínimo de trabajo, 
señalada en el punto (ii) del numeral 3.3.2. de los Términos de Referencia – Equipo 
mínimo de trabajo-, por lo que a partir de la fecha, el referido numeral será del siguiente 
tenor: 
  

“3.3.2. Experiencia del participante y acreditación del equipo mínimo de trabajo: (…)  
 
(ii) Equipo mínimo de trabajo: El proponente deberá presentar con la propuesta, el 
siguiente equipo de trabajo, con el que elaborará el “Preliminary Design”: 
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Personal requerido Experiencia 

Un Arquitecto con especialización en   
diseño  

Dos (2) años de experiencia  

Un Arquitecto con especialización en 
paisajismo 

Dos (2) años de experiencia  

Un Ingeniero civil con 
especialización en  estructuras 

Dos (2) años de experiencia  

Un Ingeniero M&E (mecánico y 
eléctrico) 

Dos (2) años de experiencia  

Un Ingeniero ambiental  Dos (2) años de experiencia  

Un Botánico o profesional experto 
en plantas aplicado a diseño o 
arquitectura (certificar) 

Dos (2) años de experiencia  

Un ingeniero civil con 
especialización en tecnologías de la 
construcción 

Dos (2) años de experiencia  

 
La experiencia mínima requerida, debe corresponder a proyectos ejecutados en los 
que haya participado el profesional durante los últimos ocho (8) años previos al cierre 
del presente proceso contados hacia atrás.  
 
Del personal mínimo requerido, se debe anexar la hoja de vida y las certificaciones que 
acrediten su experiencia, las cuales deben contener la siguiente información:  
 
Nombre completo y NIT de quien certifica.  
Descripción del objeto contratado.  
Valor del contrato.  
Duración del contrato.  
Calificación del servicio (regular, bueno o excelente).  
Firma y cargo del que certifica.  
 
Para la verificación de la formación académica se debe adjuntar copia del título 
profesional o acta de grado y tarjeta profesional, para las profesiones que por Ley se 
establezca.  
 
Para cambiar el equipo propuesto, el futuro contratista deberá comunicar tal hecho al 
supervisor, para lo cual debe presentar la hoja de vida del nuevo profesional, quien 
deberá tener las mismas o mejores calidades (formación y experiencia), del aprobado 
para la ejecución del contrato. 
 
La especialización requerida, podrá ser homologada con un (1) año de experiencia 
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adicional a la mínima requerida, la cual debe estar debidamente certificada.  
 
Nota: Para los títulos de formación académica solicitados en los presentes 
Términos de Referencia, que hayan sido obtenidos en el exterior, deben estar 
debidamente validados en Colombia. 
 
Para acreditar la experiencia del equipo requerido, de preferencia se deben 
aportar certificaciones que no provengan del proponente”.  
 

TERCERA.- Aclarar el numeral 5.5. – VALOR Y FORMA DE PAGO-, por lo que a partir 
de la fecha, el referido numeral será del siguiente tenor: 
 

“5.5. VALOR Y FORMA DE PAGO   
Los costos y gastos (directos e indirectos) que genere realizar el “Preliminary 
Design” del Pabellón de Colombia en la Exposición Universal Expo Milán 2015, se 
establecen hasta en la suma de (valor que el proponente establezca en su 
propuesta para el efecto, siempre que no supere el establecido por PROEXPORT) 
IVA incluido. 
 
El valor señalado será pagado por PROEXPORT al CONTRATISTA, una vez las 
autoridades de Expo Milán, impartan la aprobación del “Preliminary Design”.  

 
CUARTA.- Eliminar del numeral 17 del MODELO DE CARTA DE PRESENTACIÓN DE 
LA PROPUESTA,  la anotación “valor de la propuesta” por lo que a partir de la fecha, el 
referido documento será el que se adjunta con la presente Adenda: 
 
Los demás requerimientos contenidos en los Términos de Referencia, se mantienen en 
las mismas condiciones.  
 
Dado en Bogotá a los dieciséis (16) días del mes de mayo de 2014. 
 
 

 
Fiducoldex – Proexport 
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“6.1.  MODELO DE CARTA DE PRESENTACIÓN DE LA PROPUESTA 

 
Ciudad y Fecha: __________________________ 
 
Señores 
FIDUCIARIA COLOMBIANA DE COMERCIO EXTERIOR S.A. VOCERA DEL 
FIDEICOMISO PROEXPORT COLOMBIA 
Calle 28 No.13 A – 24  - Piso 6 
   
 
REFERENCIA:   
 
Nosotros los suscritos: _________________________________________________, 
identificados con la C.C. _________________ de _________________ actuando en 
representación de _________________, (o en nombre propio) de acuerdo con lo 
establecido en  los Términos de Referenci, formulo la siguiente propuesta para 
_____________________________________________________ y, en caso de que nos 
sea aceptada por la FIDUCIARIA COLOMBIANA DE COMERCIO EXTERIOR S..A. – 
FIDUCOLDEX – VOCERA DEL FIDEICOMISO PROEXPORT COLOMBIA, nos 
comprometemos a firmar el contrato correspondiente y,  
 
Declaramos:   
 
1 Que conocemos los términos del proceso de Invitación en referencia, así como los 

demás anexos y documentos relacionados con el mismo, y acepto cumplir todo lo 
dispuesto en ellos. 

2 Que ofrecemos prestar el servicio objeto de la Invitación, con el personal que se 
requiera para cumplir el objeto y obligaciones de éste.   

3 Que declaramos bajo la gravedad del juramento, que toda la información aportada 
y contenida en mi Propuesta es veraz y susceptible de comprobación. 

4 Que acepto las condiciones y demás exigencias para la ejecución del Contrato. 
5 Que declaramos bajo la gravedad del juramento, no estar incurso dentro de las 

políticas de conflicto de intereses previstas en el Código de Buen Gobierno 
Corporativo de FIDUCOLDEX (www.fiducoldex.com.co), ni respecto de los 
Miembros de la Junta Asesora de PROEXPORT COLOMBIA 
(www.proexport.com.co). 

6 Que en caso de que se nos autorice la celebración del Contrato, nos 
comprometemos a ejecutar el mismo dentro de los plazos contractuales, de 
acuerdo con lo establecido en los documentos del proceso de Invitación. 

http://www.fiducoldex.com.co/
http://www.proexport.com.co/
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7 Que conocemos y aceptamos en un todo las leyes generales y especiales 
aplicables a este proceso contractual. 

8 Que con la firma de la presente Carta bajo la gravedad del juramento, 
manifestamos que el proponente no se encuentra incurso dentro de las 
inhabilidades, incompatibilidades establecidos en la Constitución Política o en la 
Ley. 

9 Que el proponente no está reportado en el último Boletín de Responsables 
Fiscales vigente a la fecha de la presentación de la Propuesta, expedido por la 
Contraloría General de la República. 

10 Que leímos cuidadosamente los términos de la Invitación y demás documentos 
relacionados con el proceso de selección del asunto, y elaboramos la Propuesta 
ajustada a estos documentos. Por tanto, conocimos y tuvimos las oportunidades 
establecidas para solicitar aclaraciones, formular objeciones, efectuar preguntas y 
obtener respuestas a mis inquietudes. 

11. Que como Proponente contamos con la capacidad y experiencia suficiente para 
ejecutar el Contrato objeto de esta Invitación.  

12. Que conocemos todos los documentos sobre preguntas y respuestas. 
13. Que nuestra información básica se RESUME así: 
 

 
14. Que NINGUNO de los documentos de nuestra Propuesta cuentan con reserva 

legal. (En caso contrario el proponente deberá indicar cuáles cuentan con reserva 
legal y bajo que normas). 

15. Que la Propuesta tiene una vigencia mínima de tres (3) meses contados a partir 
de la fecha de su presentación.  

16. Que la Propuesta consta de (______) folios debidamente numerados. 
17. Que conozco y de manera expresa aceptamos y nos obligamos a cumplir las 

condiciones de esta Invitación, en el evento de ser aceptada nuestra Propuesta y 
la celebración del Contrato. 

 
Me permito informar que las comunicaciones relativas a este proceso de selección las 
recibiré en: 
 
Dirección:     __________________________________________________ 
Ciudad:        ____________________________________________________ 
Teléfono(s):  __ __________________________________________________  
Fax :             ___________________________________ 
Correo Electrónico: _______________________________________ 

Nombre completo del proponente  

Cédula de ciudadanía o NIT  

Representante legal   
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Atentamente,  
 
 
 
FIRMA: ______________________________________  
Nombre del Representante Legal: _____________________ 
C.C. Nº ______________________ expedida en _________________ 
Nombre o Razón Social del Proponente: ________________ 
Nit: ______________” 
 
 


